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Tribunal de Defensa de la Competencia y de la Propiedad Intelectual
Sala Especializada en Protección al Consumidor
Resolución 3182-2017-SPC-Indecopi

Expediente 844-2016-CC2
Procedencia: Comisión de Protección al Consumidor - Sede Lima Sur N° 2

Procedimiento: de parte
Denunciantes: Fernando Calle Montes
Susana Sandoval Huertas
Denunciada: Inmobiliaria Capiese S.A.

Materia: idoneidad
Actividad: construcción de edificios completos
Sumilla: se confirma la resolución venida en grado en el extremo que declaró fundada la denuncia interpuesta por el señor Fernando Calle Montes y la señora Susana Sandoval Huertas contra Inmobiliaria Capiese S.A., por infracción de los artículos 18 y 19 del Código de Protección y Defensa del Consumidor, al haberse acreditado que no cumplió con independizar el inmueble adquirido por los denunciantes mediante contrato suscrito el 26 de marzo de 2009.
Sanción: 7 UIT
Lima, 8 de noviembre de 2017
Antecedentes
1. Mediante escrito del 20 de julio de 2016, complementado el 8 de setiembre de 2016, los señores Fernando Calle Montes y Susana Sandoval Huertas (en adelante, los señores Calle-Sandoval) denunciaron a Inmobiliaria Capiese S.A.1 (en adelante, la Inmobiliaria) ante la Comisión de Protección al Consumidor - Sede Lima Sur N° 2 (en adelante, la Comisión), por presuntas infracciones de la Ley 29571, Código de Protección y Defensa del Consumidor (en adelante, el Código), señalando lo siguiente:
(i) El 26 de marzo de 2009, suscribieron con la Inmobiliaria un contrato de compraventa por la compra del departamento 102 del Edificio Capiese;

(ii) el 11 de setiembre de 2012, suscribieron con la Inmobiliaria un acta de conciliación con acuerdo total, por la cual, la denunciada se comprometió, entre otras cosas, a reparar las fisuras y desperfectos que se presentaron algunos ambientes de su departamento; sin embargo, las reparaciones efectuadas no fueron idóneas, toda vez que dichos desperfectos reaparecieron; y,

(iii) pese al tiempo transcurrido, la Inmobiliaria no había cumplido con independizar su inmueble.

2. Mediante Resolución 1664-2016/CC2 del 17 de octubre de 2016, la Secretaría Técnica de la Comisión (en adelante, la Secretaría Técnica), decidió:
(i) Admitir a trámite la denuncia interpuesta contra la inmobiliaria, por presunta infracción de los artículos 18 y 19 del Código, toda vez que, a la fecha de interposición de la denuncia, dicho proveedor no habría cumplido con independizar el inmueble adquirido por los denunciantes, lo que generó que no contaran con el título de propiedad correspondiente;

(ii) declinar la competencia de la Comisión para conocer el procedimiento iniciado contra la inmobiliaria respecto del presunto incumplimiento del acuerdo conciliatorio suscrito el 11 de setiembre de 2012, toda vez que era de competencia del Órgano Resolutivo de Procedimientos Sumarísimos N° 1 (en adelante, OPS 1); y,

(iii) remitir una copia de todos los actuados al OPS 1 para que dicho órgano resolutivo, adopte las acciones pertinentes en el ámbito de su competencia.
3. El 16 de marzo de 2017, la inmobiliaria presentó sus descargos e indicó lo siguiente:
(i) El 17 de agosto de 2016, la Municipalidad de Pueblo Libre emitió la Resolución 352-2016-MPL-GDUA/SGOPHU por la que le otorgó la conformidad de obra y declaratoria de fábrica;

(ii) con la emisión de la Resolución 352-2016-MPL-GDUA/SGOPHU, inició los trámites de inscripción del inmueble de los denunciantes, ante la Superintendencia Nacional de los Registros Públicos (en adelante, la Sunarp);

(iii) las gestiones ante la Sunarp se dilataron debido a que los compradores solicitaron diversas modificaciones y ampliaciones en su inmueble, provocando una variación en el metraje del departamento, y en consecuencia una rectificación del área construida del mismo;

(iv) desde el año 2010 no había realizado ninguna actividad en el mercado inmobiliario; y,

(v) a la fecha de presentación de sus descargos, se encontraba en la fase final de los trámites de independización, hecho que también fue reconocido por los denunciantes.
4. Mediante Resolución 556-2017/CC2 del 31 de marzo de 2017, la Comisión emitió el siguiente pronunciamiento:
(i) Declaró fundada la denuncia interpuesta contra la Inmobiliaria por infracción de los artículos 18 y 19 del código, toda vez que quedó acreditado que dicho proveedor no cumplió con independizar el inmueble adquirido por los denunciantes; sancionándola con una multa de 7 UIT;

(ii) ordenó como medida correctiva que la Inmobiliaria cumpla con realizar la tramitación necesaria ante las autoridades competentes a fin de obtener la independización del inmueble materia de denuncia y entregar la partida registral correspondiente; ello, en un plazo de sesenta (60) días hábiles contado desde su notificación;

(iii) condenó a la inmobiliaria al pago de las costas y costos del procedimiento; y,

(iv) dispuso la inscripción de la inmobiliaria en el Registro de Infracciones y Sanciones del Indecopi (en adelante, RIS).
5. El 4 de mayo de 2017, la inmobiliaria interpuso un recurso de apelación contra la Resolución 556-2017/CC2, señalando lo siguiente:
(i) Desde el inicio del procedimiento, se pudo advertir que la pretensión principal de los señores Calle-Sandoval, fue denunciar el presunto incumplimiento del acuerdo conciliatorio suscrito el 11 de setiembre de 2012, y no la falta de independización de su inmueble; tan es así que, al referirse a este punto, los propios denunciantes precisaron que tenían conocimiento del estado de los trámites respectivos ante la Sunarp. Sin embargo, la comisión imputó tal hecho, vulnerando el Principio del Debido Procedimiento, toda vez que alteró el petitorio de los denunciantes;

(ii) sin perjuicio de lo anterior, la comisión no determinó si el hecho denunciado fue la falta de independización o la demora en su tramitación; ni mucho menos consideró que en el contrato que suscribió con los denunciantes, no contemplaba un plazo para ello;

(iii) pese a no existir un plazo para la obtención de la independización, del análisis realizado por la comisión para la imposición de la multa de 7 UIT, resultaba válido concluir que dicho trámite debió ser realizado como máximo en un plazo de uno (1) o dos (2) años, toda vez que la autoridad administrativa aplicó 1 UIT por cada año de retraso;

(iv) la potestad sancionadora de la administración había prescrito en el año 2014, toda vez que el 3 de febrero de 2011 se realizó la entrega del bien materia de denuncia, y el plazo razonable para dar cumplimiento a la obligación, era de un (1) año;

(v) ni el código, ni el Decreto Legislativo 716, Ley de Protección al Consumidor (vigente al momento de la celebración del contrato de compraventa), establecían un plazo para concretar la independización de los inmuebles;

(vi) el 17 de agosto de 2016, casi cinco (5) meses después de la presentación de la denuncia, la Municipalidad de Pueblo Libre emitió la Resolución 352-2016-MPL-GDUA/SGOPHU por la cual le otorgó la conformidad de obra y declaratoria de fábrica;

(vii) si bien para la graduación de la sanción, la comisión hizo referencia a determinados criterios (perjuicio al consumidor, beneficio ilícito, efectos en el mercado y probabilidad de detección de la infracción), en ninguno de ellos se utilizó un elemento cuantitativo o valorativo; y,
(viii) solicitó el uso de la palabra.

Análisis
Cuestiones previas:
(i) Sobre la solicitud de uso de la palabra
6. En su escrito de apelación, la inmobiliaria solicitó a la sala que se le conceda el uso de la palabra.
7. El artículo 16 del Decreto Legislativo 1033, Ley de Organización y Funciones del Indecopi, señala que la sala puede convocar a audiencia de informe oral, de oficio o a pedido de parte2.
8. Siendo ello así, es facultad discrecional de esta sala citar a las partes de un procedimiento a informe oral, ya sea a pedido de parte o de oficio, siendo que dicha actuación, al ser de carácter facultativo, no obliga a la autoridad administrativa a convocar a estas a informe oral en todos los procedimientos de su conocimiento, pudiendo denegar las audiencias solicitadas por los administrados.
9. En la misma línea, mediante Resolución N° 11 del 22 de octubre de 2013, el Vigésimo Sexto Juzgado Especializado en lo Contencioso Administrativo con Subespecialidad en Temas de Mercado consideró el mismo fundamento expuesto en el párrafo precedente, agregando que a través de la sentencia del 10 de abril de 2006 (recaída en el Expediente N° 0356-2005), la Sala Civil Transitoria de la Corte Suprema había señalado que era una facultad y no una obligación del Indecopi conceder informes orales a las partes, en mérito de lo dispuesto en el artículo 33 de su Reglamento de Organización y Funciones.
10. En ese sentido, si la autoridad tiene plena convicción de lo que resolverá, a la luz de los actuados en el expediente y los argumentos que ya han sido esgrimidos por las partes, resultará innecesario conceder el uso de la palabra. En cambio, si el caso es sumamente complejo, podría resultar pertinente la realización de un informe oral a efectos de dilucidar la cuestión controvertida a través del análisis y confrontación de las exposiciones, réplicas y respuestas a las preguntas y repreguntas que se podrían formular en el informe oral.
11. En el presente caso, se ha verificado que la inmobiliaria ha tenido oportunidad de la manera más amplia posible de exponer por escrito sus argumentos.
12. Por tanto, considerando que la denunciada ha podido ejercer plenamente su derecho de defensa y, además, que en su solicitud de informe oral no ha referido la necesidad de presentar ante la sala nuevos elementos de juicio relevantes para la resolución del caso que justifiquen la realización de una audiencia, corresponde denegar el uso de la palabra solicitado.
(ii) Sobre el presunto hecho no denunciado
13. En su escrito de apelación, la Inmobiliaria señaló que, desde el inicio del procedimiento, se pudo advertir que la pretensión principal de los señores Calle-Sandoval, fue denunciar el presunto incumplimiento del acuerdo conciliatorio suscrito el 11 de setiembre de 2012, y no la falta de independización de su inmueble; tan es así que, al referirse a este punto, los propios denunciantes precisaron que tenían conocimiento del estado de los trámites respectivos ante la Sunarp. Sin embargo, la comisión imputó tal hecho, vulnerando el Principio del Debido Procedimiento, toda vez que alteró el petitorio de los denunciantes.
14. Al respecto, este colegiado ha podido advertir que, en su escrito del 20 de julio de 2016, los señores Calle-Sandoval manifestaron lo siguiente:
"Que formulo una denuncia contra la empresa Capiese S.A.C. (...), por las razones que a continuación expongo:
(...).
Cabe mencionar que el edificio que forma parte de nuestro departamento aún no cuenta con la independización correspondiente, la que se encuentra en trámite (...)". (Subrayado añadido)
15. En atención a ello, mediante Resolución 1 del 24 de agosto de 2016, la Secretaría Técnica de la Comisión, requirió a los denunciantes que cumplan con precisar si la falta de independización de su inmueble, también era uno de los hechos denunciados.

16. Ante ello, mediante escrito del 8 de setiembre de 2016, los señores Calle-Sandoval indicaron lo siguiente:
"Como ud. podrá deducir recién procede la independización y la posterior elevación a escritura pública, (...) recién en estos días se está iniciando los trámites de inscripción en RRPP por parte de la inmobiliaria (...).
Nuestro derecho como propietarios y dueños, aún está basado en el testimonio de compra venta ante la notaría Danon Brebder (...).
No obstante reconocemos que estamos en los trámites finales para la independización, pero aún no tenemos título de propiedad por descuido de la constructora (...)." (sic) (Subrayado añadido).
17. Contrario a lo señalado por la denunciada, este colegiado considera que de la lectura de la denuncia y su ampliación, se ha podido advertir que, independientemente de que los señores Calle-Sandoval tuvieran conocimiento del inicio de los trámites de independización, los denunciantes no se encontraban conformes con el tiempo que había transcurrido sin haberse obtenido la independización, pues consideraban que la falta de diligencia de dicho proveedor en la obtención de la independización, habría provocado que, hasta la fecha de presentación de la denuncia, no contaran con un documento que permita acreditar su titularidad sobre el bien adquirido. En ese sentido, la falta de independización del inmueble sí fue un hecho denunciado.
18. Ahora bien, la inmobiliaria señaló también que la comisión no determinó con claridad si el hecho denunciado se encontraba referido a la falta de independización o la demora en su tramitación; sin embargo, en la imputación se consideró claramente como presunto hecho infractor, la falta de independización, para lo cual la comisión en el análisis del deber de idoneidad, podía determinar el tiempo que había transcurrido sin que se obtuviera la independización, por lo cual corresponde desestimar lo alegado por la denunciada en este extremo.
(iii) Sobre la prescripción de la potestad sancionadora
19. La prescripción en materia administrativa consiste en la extinción de la responsabilidad por el transcurso del tiempo, que acarrea indefectiblemente la pérdida del "ius puniendi" del Estado, eliminando por tanto la posibilidad de que la autoridad administrativa pueda determinar la existencia de una conducta infractora y aplicar válidamente una sanción al responsable.
20. El plazo de prescripción para sancionar los ilícitos administrativos en materia de protección al consumidor se rige por el artículo 121 del código3, norma vigente al momento de la interposición de la denuncia, el cual dispone que la acción para sancionar las infracciones a dicha norma prescribe a los dos (2) años de cometidos dichos ilícitos. Transcurrido dicho plazo, la autoridad administrativa pierde la potestad de investigar y sancionar las infracciones que hubieran podido cometer los proveedores en la venta de bienes y la prestación de servicios.
21. La referida norma establece que para el cómputo del plazo de prescripción se aplica lo dispuesto en el artículo 2504 del Texto Único Ordenado de la Ley 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por el Decreto Supremo 006-2017-JUS (en adelante, TUO de la LPAG)5, el cual hace referencia a las infracciones de carácter instantáneas, permanentes y continuadas.
22. Al respecto, la infracción es instantánea cuando su consumación se agota en el mismo momento en que se han realizado todos sus elementos constitutivos; es permanente cuando la consumación se prolonga en el tiempo; y continuada cuando con unidad de propósito del proveedor y pluralidad de conductas se viola un mismo precepto legal en perjuicio del mismo consumidor.
23. Las infracciones permanentes se caracterizan porque determinan la creación de una situación antijurídica que se prolonga durante un tiempo por voluntad de su autor; así, a lo largo de aquel tiempo en que el ilícito se sigue consumando, la infracción se continúa cometiendo, prolongándose hasta que se abandona la situación antijurídica. En consecuencia, en este caso el plazo de prescripción sólo podrá comenzar a computarse desde el momento en que ha cesado la situación antijurídica, ya que es entonces cuando se consuma la infracción6.
24. En su escrito de apelación, la inmobiliaria señaló que, pese a no existir un plazo para la obtención de la independización, del análisis realizado por la comisión para la imposición de la multa de 7 UIT, resultaba válido concluir que dicho trámite debió ser realizado como máximo en un plazo de uno (1) o dos (2) años, toda vez que la autoridad administrativa aplicó 1 UIT por cada año de retraso.
25. En base a estos argumentos, la inmobiliaria consideró que la potestad sancionadora de la administración había prescrito en el año 2014; toda vez que el 3 de febrero de 2011, se realizó la entrega del bien materia de denuncia, y el plazo razonable para dar cumplimiento a la obligación, fue de un (1) año.
26. Contrario a lo señalado por la inmobiliaria, este colegiado ha podido advertir que, en su análisis, la comisión no consideró que el plazo razonable para la realización de los trámites de independización fuera de un (1) año; por el contrario, su evaluación estuvo orientada a determinar si resultaba razonable que, pese a haber transcurrido siete (7) años desde que se debió entregar el inmueble a los denunciantes conforme a lo pactado, los denunciantes aún no hubieran obtenido la independización de su departamento.
27. Ahora bien, en el presente caso, para efectos del cómputo del plazo de prescripción, es necesario revisar la minuta del contrato de compraventa suscrita por la inmobiliaria y los señores Calle-Sandoval, donde se estableció lo siguiente7:
"Sexta.- (...) El vendedor declara que por tratarse de una venta de bien futuro, los inmuebles objeto de la presente compraventa, aún no se encuentran independizados, correspondiéndole a este iniciar y culminar dicho trámite por cuenta propia a efectos de obtener su inscripción en el registro predial de Lima. El vendedor asumirá los gastos notariales y registrales que se requieran para la inscripción de la declaratoria de fábrica y de la independización". (Subrayado añadido).

28. De acuerdo con ello, existía una obligación de independizar el bien inmueble sin que se hubiera establecido un plazo para cumplir con ello, siendo el hecho denunciado precisamente la falta de independización que se mantenía hasta la fecha de la denuncia. En ese sentido, se analiza una presunta infracción de carácter permanente, en tanto la permanencia de la situación antijurídica (falta de independización del bien) tuvo origen en la inacción del proveedor que prolongó la consumación de la infracción, manteniendo su omisión hasta la fecha de la denuncia.
29. Distinto es el caso, por ejemplo, en el que se denuncia la entrega de un inmueble que presenta fisuras o rajaduras, pues en dicho supuesto, más allá de que los efectos de la conducta infractora permanezcan por voluntad del proveedor, la infracción se configura en una oportunidad determinada: el acto de la entrega del inmueble; en tanto se trata de una infracción de carácter instantáneo, siendo desde aquel momento que se inicia el cómputo del plazo de prescripción.
30. Así, habiéndose determinado que en el presente caso nos encontramos ante una infracción de carácter permanente, la sala considera que los denunciantes aún se encontraban habilitados para cuestionar la presunta conducta infractora en que habría incurrido la Inmobiliaria; y la autoridad administrativa, a conocer de la misma, siendo que, al no haber cesado la infracción, el cómputo del plazo de prescripción no podía iniciarse.
31. Se debe distinguir el momento en el que el proveedor contrae la obligación de independización del inmueble, del momento en el cual se produce la infracción por el incumplimiento de dicha obligación. En el caso concreto, no se estableció un plazo para el cumplimiento. El presunto hecho de no haber independizado el inmueble (si bien se trata de un trámite municipal y registral) habiéndose comprometido el proveedor a ello, pese a que habría transcurrido siete (7) años desde la suscripción del contrato de compraventa con los denunciantes donde se obligó a independizar, genera una situación de afectación en la esfera jurídica del consumidor al contar con un bien no idóneo que impide su circulación en el tráfico jurídico (venderlo o hipotecarlo, por ejemplo), situación que –más allá de las calificación que se le quiera dar– lo ha mantenido en un estado permanente en el tiempo (en el cual se discute cuándo comenzó); pero que aún no ha cesado.
32. Finalmente, el hecho que el artículo 121 del código sólo se refiera a la infracción continuada, no debe de entenderse como una exclusión a las infracciones permanentes: lo común a ambas (y de ahí la ratio de esta regla) es la tutela al consumidor frente a infracciones que se prolongan en el tiempo y aún no han cesado. Por ello, el plazo de prescripción comenzaría a correr recién desde que cesaron tales infracciones.

Sobre la falta de independización del inmueble
33. El artículo 18 del código8 define a la idoneidad de los productos y servicios como la correspondencia entre lo que un consumidor espera y lo que efectivamente recibe, en función a la naturaleza de los mismos, las condiciones acordadas, la publicidad e información transmitida, entre otros factores, atendiendo a las circunstancias del caso. Asimismo, el artículo 19 de la referida norma establece la responsabilidad de los proveedores por la idoneidad y calidad de los productos y servicios que ofrecen en el mercado9.

34. El supuesto de responsabilidad administrativa en la actuación del proveedor impone a éste la carga de sustentar y acreditar que no es responsable por la falta de idoneidad del producto colocado en el mercado, sea porque actuó cumpliendo con las normas debidas o porque pudo acreditar la existencia de hechos ajenos que lo eximen de responsabilidad.
35. Así, una vez que haya quedado acreditado el defecto, corresponderá al proveedor acreditar que éste no le es imputable por haberse configurado alguna de las causales de exoneración de responsabilidad contempladas en el artículo 104 del código10, de lo contrario, el proveedor resultará responsable por haber infringido el deber de idoneidad.
36. Tratándose de los servicios inmobiliarios y de construcción, un consumidor que adquiere un bien inmueble en el mercado esperaría que el proveedor cumpla con las obligaciones asumidas expresamente en el contrato de compraventa o en los documentos anexos al mismo, tales como podrían ser: la fecha de entrega, la independización e inscripción del inmueble, la colocación de los acabados ofrecidos, entre otros aspectos. Igualmente, en ausencia de mandato legal y pacto u ofrecimiento expreso del proveedor, este debe ceñirse a los usos y costumbres del mercado a fin de ofrecer un producto o servicio idóneo.
37. En el presente caso, los denunciantes señalaron que la Inmobiliaria no habría cumplido con independizar el inmueble que adquirieron mediante contrato de compraventa suscrito el 26 de marzo de 2009.
38. Al respecto, la comisión declaró fundado dicho extremo, toda vez que quedó acreditado que la Inmobiliaria no cumplió con obtener la independización del inmueble de los denunciantes, pese a que habían transcurrido siete (7) años desde que se debió entregar el inmueble a los denunciantes conforme a lo pactado.
39. En este punto, corresponde remitirnos a la minuta del contrato de compraventa del 26 de marzo de 200911, de la cual se verifica que la Inmobiliaria se comprometió a independizar el inmueble vendido a los denunciantes, para efectos de obtener su inscripción en la Sunarp. Si bien la denunciada no estableció un plazo en el contrato para efectuar la independización, corresponde señalar que un consumidor esperaría que el compromiso del proveedor se efectúe en un plazo razonable.
40. De la revisión de los argumentos de defensa planteados por la Inmobiliaria, se aprecia que justificó la falta de independización del inmueble adquirido por los denunciantes, en el hecho de que, recién el 17 de agosto de 2016, es decir casi cinco (5) meses después de la presentación de la denuncia, la Municipalidad de Pueblo Libre emitió la Resolución 352-2016-MPL- GDUA/SGOPHU por la que le otorgó la conformidad de obra y declaratoria de fábrica.
41. Al respecto, obra en el expediente una copia de la Notificación 641-2016- MPL-GDUA/SGOPHU12 emitida el 18 de marzo de 2016 por la misma autoridad edil, de cuya lectura se advierte que, en el 2016, es decir siete (7) años después de haber suscrito el contrato de compraventa con los denunciantes donde se obligó a independizar el inmueble, la inmobiliaria solicitó la programación de la inspección ocular respectiva para obtener la conformidad de obra y declaratoria de edificación con variación del proyecto inmobiliario.

42. En este contexto, la inmobiliaria no ha cumplido con acreditar que existió una causa justificada de la demora en el inicio del trámite para la obtención de la declaratoria de fábrica, lo cual era apenas uno de los primeros pasos para obtener la independización del inmueble; por el contrario, ha quedado acreditado un periodo extenso de inactividad por parte de la inmobiliaria, sin causa justificada acreditada.
43. Resulta importante precisar, que se asume que cuando la inmobiliaria decidió ingresar al mercado para ofrecer sus servicios al público, se encontraba informada de todas las condiciones que implicaba el giro de negocio de construcción, así como de las necesarias actividades y gestiones que debía realizar, así como los periodos relativos a ello, a fin de brindar servicios de calidad a sus consumidores. Así, los proveedores al establecer compromisos deben prever las circunstancias necesarias para su cumplimiento.
44. Dicho lo anterior, esta sala aprecia que no obra en el presente expediente medio de prueba idóneo aportado por la Inmobiliaria que permita determinar que existió una causa debidamente justificada para incurrir en una demora de siete (7) años respecto del trámite de independización.
45. Finalmente, si bien la inmobiliaria señaló también que, a la fecha de presentación de sus descargos, se encontraba en la fase final de los trámites de independización; dicha afirmación no se encuentra acreditada.
46. Por las consideraciones antes expuestas, corresponde confirmar la resolución venida en grado en el extremo que declaró fundada la denuncia interpuesta contra la inmobiliaria, por infracción de los artículos 18 y 19 del código, al haberse acreditado que no cumplió con independizar los inmuebles adquiridos por los denunciantes mediante contrato de compraventa suscrito el 26 de marzo de 2009.
Sobre la sanción impuesta
47. El artículo 112 del código13 establece que, al momento de aplicar y graduar la sanción, la comisión puede atender al beneficio ilícito esperado con la realización de la infracción, la probabilidad de detección de la misma, el daño resultante de la infracción, la conducta del infractor a lo largo del procedimiento, los efectos que se pudiesen ocasionar en el mercado, la reincidencia o el incumplimiento reiterado y otros criterios que considere adecuado adoptar.
48. A efectos de graduar la sanción a imponer, el numeral 1.4 del Artículo IV del TUO de la LPAG recoge dentro de los principios de la potestad sancionadora administrativa el Principio de Razonabilidad14, según el cual la autoridad administrativa debe asegurar que la magnitud de las sanciones administrativas sea mayor o igual al beneficio esperado por los administrados por la comisión de las infracciones.
49. Las sanciones de tipo administrativo tienen por principal objeto disuadir o desincentivar la realización de infracciones por parte de los administrados. El fin de las sanciones es, en último extremo, adecuar las conductas al cumplimiento de determinadas normas.
50. En el presente caso, se verificó que la comisión sancionó a la denunciada con una multa de 7 UIT por no haber cumplido independizar el inmueble adquirido por los denunciantes mediante contrato de compraventa suscrito el 26 de marzo de 2009.
51. En su recurso de apelación, la Inmobiliaria cuestionó la graduación de la sanción impuesta por la comisión, señalando únicamente que dicha autoridad administrativa no utilizó un elemento cuantitativo o valorativo en la determinación de la multa de 7 UIT impuesta.
52. Al respecto, contrario a lo señalado por la denunciada, este colegiado considera pertinente precisar que, para la determinación de la sanción aplicable, no resulta imperativa la aplicación de criterios valorativos o cuantitativos; por el contrario, tal como se detalló en el numeral 47 de la presente resolución, el artículo 112 del código señala que, para la determinación de la sanción aplicable frente a una infracción a las normas de protección al consumidor, la autoridad administrativa puede considerar como criterios aplicables, el beneficio ilícito obtenido por el infractor, el daño resultante de la infracción, la probabilidad de detección de la infracción, entre otros, tal como sucedió en el presente caso. En ese sentido, corresponde desestimar lo alegado por la Inmobiliaria respecto de la aplicación de criterios cuantitativos y valorativos para la determinación de quantum de la sanción aplicable.
53. Habiéndose desestimado el único alegato de apelación de la denunciada en relación con la sanción impuesta y dado que la sala coincide con la graduación de la sanción efectuada por la comisión, corresponde confirmar la multa de 7 UIT impuesta a la inmobiliaria, atendiendo a la gravedad de la falta incurrida por la denunciada reflejada en el tiempo que dejó transcurrir para iniciar los trámites de independización del inmueble de los denunciantes.
Sobre la medida correctiva, la condena al pago de las costas y costos del procedimiento, y su inscripción en el RIS
54. En la medida que la Inmobiliaria no ha fundamentado su apelación respecto de los referidos extremos, más allá de la alegada ausencia de infracción desvirtuada precedentemente, este colegiado asume como propias las consideraciones de la recurrida sobre los mismos, en virtud de la facultad establecida en el artículo 6° del TUO de la LPAG15, por lo cual corresponde confirmarlos.
55. En relación con la medida correctiva, cabe indicar que la denunciada deberá presentar a la comisión los medios probatorios que acrediten el cumplimiento de dicho mandato, en el plazo máximo de cinco (5) días hábiles contado a partir del vencimiento del plazo otorgado para tal fin; bajo apercibimiento de imponer una multa coercitiva conforme a lo establecido en el artículo 117 del código. Asimismo, se informa a los señores Calle-Sandoval que en caso se produzca el incumplimiento de dicho mandato, deberán comunicarlo a la comisión, la cual evaluará la imposición de la multa coercitiva por incumplimiento de medida correctiva conforme a lo establecido en el numeral 4.11 de la Directiva 006-2017-DIR-COD-Indecopi16.
Acción complementaria
56. Tomando en cuenta las infracciones acreditadas, este colegiado considera necesario poner en conocimiento del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento de conformidad con la Ley 29203, Ley que crea la Central de Información de Promotores Inmobiliarios y/o Empresas Constructoras de Unidades Inmobiliarias17 la presente resolución.

Resuelve:
Primero: confirmar la Resolución 556-2017/CC2 del 31 de marzo de 2017, emitida por la Comisión de Protección al Consumidor - Sede Lima Sur N° 2, en el extremo que declaró fundada la denuncia interpuesta por el señor Fernando Calle Montes y la señora Susana Sandoval Huertas contra Inmobiliaria Capiese S.A., por infracción de los artículos 18 y 19 del Código de Protección y Defensa del Consumidor, al haberse acreditado que no cumplió con independizar el inmueble adquirido por los denunciantes mediante contrato suscrito el 26 de marzo de 2009.
Segundo: confirmar la Resolución 556-2017/CC2 en el extremo que ordenó como medida correctiva a Inmobiliaria Capiese S.A. que, en un plazo de sesenta (60) días hábiles contado desde su notificación con la presente resolución, cumpla con realizar la tramitación necesaria ante las autoridades competentes a fin de obtener independización del inmueble materia de denuncia y entregar a los denunciantes la partida registral correspondiente.
Se informa a Inmobiliaria Capiese S.A. que deberá presentar a la Comisión de Protección al Consumidor - Sede Lima Sur N° 2, los medios probatorios que acrediten el cumplimiento de la medida correctiva ordenada, en el plazo máximo de cinco (5) días hábiles contado a partir del vencimiento del plazo otorgado para tal fin; bajo apercibimiento de imponer una multa coercitiva conforme a lo establecido en el artículo 117 del Código de Protección y Defensa del Consumidor. Asimismo, se informa al señor Fernando Calle Montes y a la señora Susana Sandoval Huertas que, en caso se produzca el incumplimiento de dicho mandato, deberá comunicarlo a la primera instancia, la cual evaluará la imposición de la multa coercitiva por incumplimiento de medida correctiva conforme a lo establecido en el numeral 4.11 de la Directiva 006-2017-DIR-COD-Indecopi.
Tercero: confirmar la Resolución 556-2017/CC2 en el extremo que sancionó a Inmobiliaria Capiese S.A. con una multa de 7 UIT.
Cuarto: confirmar la Resolución 556-2017/CC2 en el extremo que condenó a Inmobiliaria Capiese S.A. al pago de las costas y costos del procedimiento.
Quinto: remitir una copia de la presente resolución al Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento de conformidad con la Ley 29203, Ley que crea la Central de Información de Promotores Inmobiliarios y/o Empresas Constructoras de Unidades Inmobiliarias.

Sexto: confirmar la Resolución 556-2017/CC2 en el extremo que dispuso la inscripción de Inmobiliaria Capiese S.A. en el Registro de Infracciones y Sanciones del Indecopi.
Con la intervención de los señores vocales Javier Eduardo Raymundo Villa García Vargas, Juan Alejandro Espinoza Espinoza y Daniel Schmerler Vainstein.
Javier Eduardo Raymundo Villa García Vargas
Vicepresidente
El voto singular de la señora vocal Ana Asunción Ampuero Miranda, es el siguiente:
La vocal que suscribe el presente voto, si bien se encuentra de acuerdo con lo resuelto por la mayoría, respecto de que no habría prescrito la potestad del Indecopi para sancionar la infracción denunciada referida a la falta de independización del inmueble adquirido por los señores Calle-Sandoval, discrepa de los fundamentos expuestos, sustentando mi posición en lo siguiente:
1. Considero que la infracción denunciada es una de carácter instantáneo, en la medida que se configuró en un solo acto: el incumplimiento de la obligación asumida frente a los denunciantes consistente en independizar el inmueble que adquirieron mediante el contrato de compraventa suscrito el 26 de marzo de 2009.
2. En efecto, no podría ser una infracción permanente pues el hecho denunciado no da cuenta de una situación infractora que la denunciada mantiene vigente en el tiempo, ni tampoco una infracción continuada, dado que no se ha planteado la existencia de varias acciones que deban ser valoradas como una sola infracción; sino un hecho que se configuró en un solo momento más allá de si se mantuvo en el tiempo.
3. Ahora bien, para efectos del cómputo del plazo de prescripción, es necesario revisar lo señalado en la minuta del contrato de compraventa. Al respecto, de una lectura de dicho documento se advierte lo siguiente18:

"Sexta.- (...) El vendedor declara que por tratarse de una venta de bien futuro, los inmuebles objeto de la presente compraventa, aún no se encuentran independizados, correspondiéndole a este iniciar y culminar dicho trámite por cuenta propia a efectos de obtener su inscripción en el Registro Predial de Lima. El vendedor asumirá los gastos notariales y registrales que se requieran para la inscripción de la declaratoria de fábrica y de la independización". (Subrayado añadido).
4. En tal sentido, se aprecia que no existía un plazo determinado para cumplir con independizar el inmueble de los denunciantes, por lo que dicha obligación continúa vigente, siendo que, por los términos de lo pactado entre las partes, no es posible detectar una fecha de consumación de la infracción denunciada en el presente caso. Así, al no haberse fijado a partir de cuándo la Inmobiliaria se iba a encontrar en falta por la ausencia de independización del inmueble, el inicio del conteo del plazo de prescripción resulta indeterminado.
5. Por lo expuesto, corresponde desestimar el argumento de la Inmobiliaria, dado que no ha prescrito la potestad sancionadora del Indecopi, a efectos de evaluar si la falta de independización del inmueble de los denunciantes –situación que se habría verificado a la fecha de la denuncia– daba cuenta de una infracción a las normas de protección al consumidor.

Ana Asunción Ampuero Miranda
__________

1 RUC: 20331039722. Domicilio Fiscal: Av. Santa Cruz Nro. 751 Int. 1 (Piso 1/Costado De Wong Óvalo Gutiérrez) Lima - Lima - Miraflores. Información obtenida de www.sunat.gob.pe.
2 Decreto Legislativo 1033. Ley de organización y funciones del Indecopi. Artículo 16.- Audiencia de informe oral ante las salas del tribunal.-
16.1 Las salas del tribunal podrán convocar a audiencia de informe oral, de oficio o a pedido de parte. En este segundo caso, podrán denegar la solicitud mediante decisión debidamente fundamentada.

3 Ley 29571. Código de protección y defensa del consumidor. Artículo 121.- Plazo de prescripción de la infracción administrativa. Las infracciones al presente código prescriben a los dos (2) años contados a partir del día en que la infracción se hubiera cometido o desde que cesó, si fuera una infracción continuada.

Para el cómputo del plazo de prescripción o su suspensión se aplica lo dispuesto en el artículo 233 de la Ley 27444, Ley de Procedimiento Administrativo General.
4 El código hace referencia al artículo 233 de la LPAG, esto fue antes de la aprobación del TUO de la LPAG, donde lo dispuesto en dicho artículo ahora se encuentra contenido en el artículo 250 del TUO de la LPAG.
5 Decreto Supremo 006-2017-JUS. Texto Único Ordenado de la Ley 27444, Ley del procedimiento administrativo general. Artículo 250.- Prescripción.
(...).
250.2 EI cómputo del plazo de prescripción de la facultad para determinar la existencia de infracciones comenzará a partir del día en que la infracción se hubiera cometido en el caso de las infracciones instantáneas o infracciones instantáneas de efectos permanentes, desde el día que se realizó la última acción constitutiva de la infracción en el caso de infracciones continuadas, o desde el día en que la acción cesó en el caso de las infracciones permanentes. EI cómputo del plazo de prescripción sólo se suspende con la iniciación del procedimiento sancionador a través de la notificación al administrado de los hechos constitutivos de infracción que les sean imputados a título de cargo, de acuerdo a lo establecido en el artículo 253, inciso 3 de esta ley. Dicho cómputo deberá reanudarse inmediatamente si el trámite del procedimiento sancionador se mantuviera paralizado por más de veinticinco (25) días hábiles, por causa no imputable al administrado.

250.3 La autoridad declara de oficio la prescripción y da por concluido el procedimiento cuando advierta que se ha cumplido el plazo para determinar la existencia de infracciones. Asimismo, los administrados pueden plantear la prescripción por vía de defensa y la autoridad debe resolverla sin más trámite que la constatación de los plazos.

En caso se declare la prescripción, la autoridad podrá iniciar las acciones necesarias para determinar las causas y responsabilidades de la inacción administrativa, solo cuando se advierta que se hayan producido situaciones de negligencia.

6 De Palma Del Teso, Ángeles. Las infracciones administrativas continuadas, las infracciones permanentes, las infracciones de estado y las infracciones de estado y las infracciones de pluralidad de actos: distinción a efectos del cómputo del plazo de prescripción. Revista Española de Derecho Administrativo. Año 2001, N° 112, p. 553 - 572.
7 En las fojas 9 a 18 del expediente.

8 Ley 29571. Código de Protección y Defensa del Consumidor. Artículo 18.- Idoneidad. Se entiende por idoneidad la correspondencia entre lo que un consumidor espera y lo que efectivamente recibe, en función a lo que se le hubiera ofrecido, la publicidad e información transmitida, las condiciones y circunstancias de la transacción, las características y naturaleza del producto o servicio, el precio, entre otros factores, atendiendo a las circunstancias del caso.

La idoneidad es evaluada en función a la propia naturaleza del producto o servicio y a su aptitud para satisfacer la finalidad para la cual ha sido puesto en el mercado.

Las autorizaciones por parte de los organismos del Estado para la fabricación de un producto o la prestación de un servicio, en los casos que sea necesario, no eximen de responsabilidad al proveedor frente al consumidor.
9 Ley 29571. Código de Protección y Defensa del Consumidor. Artículo 19.- Obligación de los proveedores. El proveedor responde por la idoneidad y calidad de los productos y servicios ofrecidos; por la autenticidad de las marcas y leyendas que exhiben sus productos o del signo que respalda al prestador del servicio, por la falta de conformidad entre la publicidad comercial de los productos y servicios y éstos, así como por el contenido y la vida útil del producto indicado en el envase, en lo que corresponda.

10 Ley 29571. Código de Protección y Defensa del Consumidor. Artículo 104.- Responsabilidad administrativa del proveedor. El proveedor es administrativamente responsable por la falta de idoneidad o calidad, el riesgo injustificado o la omisión o defecto de información, o cualquier otra infracción a lo establecido en el presente código y demás normas complementarias de protección al consumidor, sobre un producto o servicio determinado. El proveedor es exonerado de responsabilidad administrativa si logra acreditar la existencia de una causa objetiva, justificada y no previsible que configure ruptura del nexo causal por caso fortuito o fuerza mayor, de hecho, determinante de un tercero o de la imprudencia del propio consumidor afectado. En la prestación de servicios, la autoridad administrativa considera, para analizar la idoneidad del servicio, si la prestación asumida por el proveedor es de medios o de resultado, conforme al artículo 18.

11 En las fojas 9 a 18 del expediente.
12 Ver foja 39 del expediente.

13 Ley 29571. Código de Protección y Defensa del Consumidor. Artículo 112.- Criterios de graduación de las sanciones administrativas. Al graduar la sanción, el órgano resolutivo puede tener en consideración los siguientes criterios:

1. El beneficio ilícito esperado u obtenido por la realización de la infracción.

2. La probabilidad de detección de la infracción.

3. El daño resultante de la infracción.

4. Los efectos que la conducta infractora pueda haber generado en el mercado.

5. La naturaleza del perjuicio causado o grado de afectación a la vida, salud, integridad o patrimonio de los consumidores.

6. Otros criterios que, dependiendo del caso particular, se considere adecuado adoptar.
Se consideran circunstancias agravantes especiales, las siguientes:

1. La reincidencia o incumplimiento reiterado, según sea el caso.

2. La conducta del infractor a lo largo del procedimiento que contravenga el principio de conducta procedimental.

3. Cuando la conducta infractora haya puesto en riesgo u ocasionado daño a la salud, la vida o la seguridad del consumidor.

4. Cuando el proveedor, teniendo conocimiento de la conducta infractora, deja de adoptar las medidas necesarias para evitar o mitigar sus consecuencias.

5. Cuando la conducta infractora haya afectado el interés colectivo o difuso de los consumidores.

6. Otras circunstancias de características o efectos equivalentes a las anteriormente mencionadas, dependiendo de cada caso particular.
Se consideran circunstancias atenuantes especiales, las siguientes:

1. La presentación por el proveedor de una propuesta conciliatoria dentro del procedimiento administrativo que coincida con la medida correctiva ordenada por el órgano resolutivo.

2. Cuando el proveedor acredite haber concluido con la conducta ilegal tan pronto tuvo conocimiento de la misma y haber iniciado las acciones necesarias para remediar los efectos adversos de la misma.

3. En los procedimientos de oficio promovidos por una denuncia de parte, cuando el proveedor se allana a la denuncia presentada o reconoce las pretensiones en ella contenidas, se da por concluido el procedimiento liminarmente, pudiendo imponerse una amonestación si el allanamiento o reconocimiento se realiza con la presentación de los descargos; caso contrario la sanción a imponer será pecuniaria. En aquellos casos en que el allanamiento o reconocimiento verse sobre controversias referidas a actos de discriminación, actos contrarios a la vida y a la salud y sustancias peligrosas, se considera como un atenuante pero la sanción a imponer será pecuniaria. En todos los supuestos de allanamiento y reconocimiento formulados con la presentación de los descargos, se exonera al denunciado del pago de los costos del procedimiento, pero no de las costas.

4. Cuando el proveedor acredite que cuenta con un programa efectivo para el cumplimiento de la regulación contenida en el presente código, para lo cual se toma en cuenta lo siguiente:

a. El involucramiento y respaldo de parte de los principales directivos de la empresa a dicho programa.

b. Que el programa cuenta con una política y procedimientos destinados al cumplimiento de las estipulaciones contenidas en el código.
c. Que existen mecanismos internos para el entrenamiento y educación de su personal en el cumplimiento del código.

d. Que el programa cuenta con mecanismos para su monitoreo, auditoría y para el reporte de eventuales incumplimientos.

e. Que cuenta con mecanismos para disciplinar internamente los eventuales incumplimientos al código.
f. Que los eventuales incumplimientos son aislados y no obedecen a una conducta reiterada.

5. Otras circunstancias de características o efectos equivalentes a las anteriormente mencionadas dependiendo de cada caso particular.
14 Decreto Supremo 006-2017-JUS. Texto Único Ordenado de la Ley 27444, Ley del procedimiento administrativo general. Artículo IV. Principio del procedimiento administrativo. 1. El procedimiento administrativo se sustenta fundamentalmente en los siguientes principios, sin perjuicio de la vigencia de otros principios generales del derecho administrativo:
(...).
1.4. Razonabilidad.- Las decisiones de la autoridad administrativa, cuando creen obligaciones, califiquen infracciones, impongan sanciones, o establezcan restricciones a los administrados, deben adaptarse dentro de los límites de la facultad atribuida y manteniendo la debida proporción entre los medios a emplear y los fines públicos que debe tutelar, a fin de que respondan a lo estrictamente necesario para la satisfacción de su cometido.

(...).
15 Decreto Supremo 006-2017-JUS. Texto Único Ordenado de la Ley 27444, Ley del procedimiento administrativo general. Artículo 6°.- Motivación del acto administrativo.
(...).
6.2. Puede motivarse mediante la declaración de conformidad con los fundamentos y conclusiones de anteriores dictámenes, decisiones o informes obrantes en el expediente, a condición de que se les identifique de modo certero, y que por esta situación constituyan parte integrante del respectivo acto. Los informes, dictámenes o similares que sirvan de fundamento a la decisión, deben ser notificados al administrado conjuntamente con el acto administrativo. (...).
16 Resolución 076-2017-Indecopi-COD. Aprueban Directiva 006-2017-DIR-COD-Indecopi denominada "Directiva que regula los procedimientos en materia de protección al consumidor previstos en el Código de Protección y Defensa del Consumidor". 4.8. De las medidas correctivas.
En los supuestos en que el órgano resolutivo considere lo acordado por las partes durante la relación de consumo al dictar una o varias medidas correctivas; debe atender a que las mismas no contravengan las disposiciones recogidas en los título II y III del código referidos a los contratos de consumo y métodos comerciales abusivos.

En caso se ordenen medidas correctivas o medidas cautelares, la resolución final deberá apercibir al obligado, a presentar los medios probatorios que acrediten su cumplimiento en el plazo máximo de cinco (5) días hábiles, contado a partir del vencimiento del plazo que se otorga para cumplir el mandato; bajo apercibimiento de imponer una multa coercitiva conforme a lo establecido en el artículo 117 del código.

En caso se produzca el incumplimiento del mandato, el beneficiado deberá comunicarlo al órgano resolutivo de primera instancia, el cual evaluará la imposición de la multa coercitiva por incumplimiento de medida correctiva conforme a lo establecido en el numeral 4.11 de la presente directiva.
17 Ley 29203. Ley que crea la Central de información de promotores inmobiliarios y/o empresas constructoras de unidades inmobiliarias. Artículo 1°.- De la creación de la Central de información de promotores inmobiliarios y/o empresas constructoras de unidades inmobiliarias. Créase la Central de información de promotores inmobiliarios y/o empresas constructoras de unidades inmobiliarias, cuya organización y funcionamiento estará a cargo del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento.

Artículo 2°.- Del objeto de la Central de información de promotores inmobiliarios y/o empresas constructoras de unidades inmobiliarias. La central a que se refiere el artículo 1° tiene como objetivo la recopilación, procesamiento y difusión de información sobre los antecedentes y evolución de los promotores inmobiliarios y/o empresas constructoras de unidades inmobiliarias, indicando el nombre de los accionistas, la frecuencia y calidad de las transacciones comerciales, la existencia de las sanciones impuestas, los indicadores de calidad o el cumplimiento de normas técnicas, y otros criterios de similar naturaleza que serán precisados por vía reglamentaria.

18 En las fojas 9 a 18 del Expediente.
Documento publicado en la página web de Indecopi.
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